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PARTE OFICIAL
J5' M' d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. ia 

.a Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
ta R e Captes y demás personas de la Augus- 

Real Familia cc. 2inúan sin novedad en su impor
tante salud.

, ^Gaceta 15 agosto 1928),

SECCIÓN SEGUNDA

SOBIEBHQ HTO HE IAJM7IE6IA BE ZABAGOZá
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

Circular sobre profilaxis de la «Rabiar. 

iJ^a^08 Bo l et in bs  Of ic ia l es , números 181 y 
R n <Íe 4 del mes actual, se insertan una 
i n- ^in’stor’° de Fomento y una circular do 
a Liroct'ión general do Agricultura y Montes, 

W’denando la adopción de severas medidas en- 
Ldii inadas a extinguir la rabia, enfermedad gra- 

isima, que tiene bastante extensión en esta 
pt ovincia, principalmente por el abandono on 
qLe ios ciudadanos y las autoridades locales 
v¡11P,'i i ^oulaeión do los perros por la 

a piih-ica y caminos,, sin ninguna garantía y 
ai* Para el pací tico viandante, cuyo abu 

nú eñi dispu-rdo a hacer desaparecer oum- 
‘u,do i-g, órdenes superiores en beneÚeio de 

trar sanitarios provinciales y de !a
lrahquihaad pública. '

Es ia rabia una enfermedad que sólo se con
tagia por mordedura de unos animales a otros 
y de éstos, al hombre, y siendo el perro el prin
cipal vehículo del contagio, con una enérgica 
profilaxis sanitaria dirigida en primer término 
contra este animal, conseguiremos en brev < pla
zo hacerla desaparecír, si en esta campaña ayu
dan todos, persuadidos do la importancia del 
asunto y de su fácil resolución con la coopera
ción ciudadana y de las autoridades locales v 
sanitarias de la provincia.

Por tanto, en cumplimiento de las órdenes re
cibidas de la Superioridad, he acordado lo si
guiente:

I. Queda prohibida en toda la provincia' la 
circulación de perros por las calles, caminos 
carreteras y demás sitios públicos, si no van 
provistos de bozal de seguridad y sujetos con 
cadena por sus dueños o conductores. Los due
ños de los perros que infrinjan esta disposición, 
serán castigados con multas de 50 pesetas

Los perros vagabundos o sin du ño conocido, 
.-‘eran capturados y muertos por loa agentes mu
nicipales, en la forma que determina el Regla
mento de Epizootias.

2;° Para los efectos do la inmediata identiti- 
cacion de los perros, todos ellos tendrán que 
i.ovar una medalla o una chapa metálica en el 
collár, con una inscripción grabada, en la uno

I tiguren ol nombre o iniciales del dueño v hf 
«nas claran de su domicilio. El inoúmplimfeü. 
o _de esta deposición se castigara con multa 

do 50 pesetas, sin perjuicio de considerar como 
perro vagabundo o sin dueño a todo el qoe™

i rezoa de ella, a los efectos de la disposición an- 
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evior, sobre captara y muerte de dichos pe
rros.

3 .° Para la vacunaeióü preventiva de loa 
perros contra la rabia se tendrá en cuenta por 
los Alcaldes, Inspectores municipales de Higie
ne pecuaria, Institutos de vacunación o expen
dedores do vacuna y Veterinarioa, las disposi
ciones dictadas por la Superioridad en la Real 
orden y circular arriba indicadas.

4 .° Cuando un perro haya mordido a per
sonas o animales, se le capturará vivo, a ser 
posible, y se le tendrá en observación, bien su
jeto, durante diez días. Si al cabo de este tiem
po no muere, puede considerarse no rabioso y 
cesar la observación Si durante este tiempo 
muriese o fuese muerto para su captura, y de 
las investigaciones diagnósticas se dedujese que 
padecía rabia, serán sacrificados todos los ani
males mordidos, menos los solípedos y grandes 
rumiantes. De éstos, los dedicados al trabajo, 
podrán seguir prestando servicio, colocándoles 
un bozal y quedando sometidos a vigilancia sa
nitaria durante tres meses. Si sus dueños lo 
desean, podrán someterse a tratamiento anti
rrábico.

Las mismas medidas serán adoptadas cuando 
el animal mordedor sea de otra especie cual
quiera.

5 .° Todos Jos gastos que se irroguen con 
motivo de la vigilancia y diagnóstico de la rabia 
en los animales mordidos, serán de cuenta del 
propietario d‘-l animal que mordió.

6 .° La ocultación do la enfermedad y demás 
transgresiones registradas relativas a la misma, 
se castigarán con multas de 50 a 500 pesetas, 
cuando se cometan por los particular ;s, y de 
100 a 1.000 pesetas paralas autoridades, fun
cionarios, reincidentes o Institutos proveedores 
de vacunas, sin perjuicio de las demás respon
sabilidades que en Derecho sean exigibles por 
los daños causados.

Los Alcaldes darán la mayor publicidad 
posible dentro de sus respectivos términos 
municipales, por medio de bandos o edictos, 
colocados en los lugares más concurridos por 
el vecindario, a todas las disposiciones conteni
das en la presente circular y me acusarán reci
bo de la misma y de haber quedado enterados 
y cumplido lo que se ordena.

La Guardia civil y Agentes de la autoridad a 
mis órdenes y los Inspectores de Higiene y 
Sanidad pecuarias, me denunciarán las trans 
gresiones que comprueben personalmente, para 
imponer el correctivo correspondiente al in
fractor.

Espero que cada cual cumplirá con su deber 
dentro de su cometido, y me evitarán el disgus
to de tener que aplicarles las multas señaladas, 
que, por otra parte, advierto que impondré-con 
verdadero rigor, sin que ninguna sea rebajada 
ni condonada una vez impuesta.

Zaragoza, 14 do agosto de 1928. .

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y ‘¿aporta.

Núm. 3.357.
Fomento del Turismo

CIRCULAR
El Exemo. Sr. D. Juan Claudio 'Jp,¡troi]fl' 

Conde de Ruiseñada, Subdelegado del 
to Nacional del Turismo para la Regios 
taluña, Aragón y Baleares, me 
ha quedado organizada dicha Suhdel 
gional, y solici a mi cooperación P81^^ la3 
confeccionarlo más completamente 
memorias y trabajos de que está 
que han de contribuir al desarrollo y 1 . 
del turismo. . 1]0

Teniendo en cuenta los beneficio?- 
ello han do reportarse, me dirijo por Ia 1 foviti' 
te a todos los señores Alcaldes de 
cía, a fin de que, con el mayor celo y dI 
facilit-m a la referida Subdelegaciá'1 
todos los datos que ésta Ies pedirá jebi^ 
te, y devuelvan, a ia mayor brevedad. V flfl n 
mente cumplimentados, los cuestionario 
este efecto les envíe. . ggpe^

Dado el fin que con ello se persig11^ 
y encarezco a todos los señores A*08 ^ntrí^ 
ten a esto asunto la mayor atención y L ^^lilí" 
yan por su parte con toda actividad a ¡ 
la labor de la expresada entidad.

Zaragoza, 13 de agosto de 1928. .
El Gobernador «V*1' I 

Juan Cantón-Salazar Y

-- ---------- - 7 .
Junta provincial de Abastos de Z®* , ^0 

En vista del alza de los aceites, Ia

General de Abastos ha aprobado Ia3 & 
tasas al detall, que comenzarán a i,0Sn * 

próximo día 20: ^.'0
Aceite extra con envase de or,gül 

tasa. Idem fino con acidez hasta un gr ui’0 
pesetas litro. Idem superior, con I
a tres grados, 2*25 ptas. litro. Idenl Jitr^ 
con acidez de tres a cinco grados, "2

A fin de dar más facilidad a las traf- :y« 

se prescinde por esta vez de tasar ei 
venta de mayoristas a minoristas, 011 
que aquél’os harán un buen uso y p'1^ 
en que se Ies deja, cotizando en P“ I 
blos de la provincia precios que, ve 
industrial legal, permitan a los de^- 

der al precio de tasa.
Cuantas quejas produzcan los dt traInl,,, 

respecto a ventas de mayoristas 
con urgencia por los Alcaldes á 0sta. 
la resolución que se estime conv* ’' ^, V 
dando obligados a tener, por lo p^s 
tallista cada uno con aceito de 
litro, siendo la cantidad máxima 
cada vez a los clientes un litro, 
los pueblos donde haya mayor1-6 
de éstos que, puestos de acuerdo, i°a 
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puesto de venta, por lo menos, del aceite de dos 
pesetas litro, que se van ierá en cantidad máxi
ma de litro cada vez.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 16 de agosto de 1928.

El Gobernador-Presideute,
Juan Cantón-Salazar y Zaporta,

SECCIÓN QUINTA
' Núm. 3.241.

»jU«aiiiU «¡i S. í i ¡innlil Ciihi di Zih ími .

EXTRACTOS DEL MES DE MAYO
Sesión del día 1.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Aprobar dos certificaciones expedidas por el señor 

Ingeniero municipal, de obra ejecutada porlascontra- 
tus de ampliación de las obras de alcantarillado de las 
Cal es en que falla de la ex Huerta de Santa Engracia y 
ne nia obras de alcantarillado de las calles del Campo 
qei Sepulcro, de las que resulta una cantidad liquida a 
Percibir por la referida contrata de 6.217-97 y 12.082‘t I 
pesetas, respectivamente.

Conceder los siguientes permisos: para construir, a 
ló- n°cetic*0 Cubero, en Avenida del Puente del Pilar, 
súa d D" Andido Fayanás, en paseo del Ebro, 3; a D. Je- 
v u n t0, Armus> í2’> a D- Manuel Gil, en Cervantes, 8, 
vari ' At*ae*mo Gracia, en S. Agustín, 12; para realizar 
7- a nS vi a8, a D- Francisco Pérez, en paseo Pamplona, 
I-avén ‘ Oy chóliz, en paseo Pamplona, 3, y a D José 
6 metr 60 Aeuslín» 21; a D. Mariano Ruiz para reparar 
ro re- °^auUuL en Graneros, 9; a D Antonio Lajano, pu- 
dores'vCr nrti 1,08 huecos puerta, en plaza de Teje- 
de vei i U Jor8e Muñlo para apertura de dos huecos 

, luna y otros dos de puerta, en el camino Viejo de 
^‘u Juan, «Molino del Pilar».
Cita U)eg.!U‘ lu instancia de D. Jerónimo Alastruey, soli
do i'* . Inc*e,ni,izución con motivo de haberse expropia- 
4 .ip de la calle del Portillo la cusa número
cafó dlehu caUe, donde tenia un establecimiento de bar

, por no llevar establecido más de 10 años.
Ain-obar la liquidación practicada por el señor Arqui- 

heiiA municiPul> de las obras de construcción de un pa- 
as On.Para oficinas en el Cementerio de Torrero, que 

t a a la 8Umu de 9.897 pesetas, y do las cuales re- 
■ laba un saldo a percibir por el contratista de 1.129*87 
t»annU| r Un recib°i que importaba 169 pesetas, prcsen- 
' .0 u cobro a D. Luis Soláns, por arbitrio de agua pa- 
hiin88!0 , habla de realizar en lu cusa núm. 2 du- 
pncado de la calle del 5 de Marzo.
rpniU a ^tira D Jo3é Hernández, Ingeniero Director ge- 

Z® de Sociedad «Eléctricas Reunidos do Zaragoza», 
Up'm ln,9lulai’ dos cámaras subterráneas, una en el paseo 

Muría Agustín, inmediata a la fachuda posterior do la 
*8lebia del Portillo, y otra en el paseo del Ebro, frente ni 

oatigq, inmediata al muro de contención del rio.
Autorizara D. Francisco Alonso Burillo, D. Antonio 

•lenas, D. Francisco Salvador, D Pedro Diego y D. Ma- 
>uno Serrano, para establecer pocilgas destinadas a la 

recría de cerdos en barrio de Oliver, Borja, 10; camino 
ael Ga»f 214; Carmen. 22 v R. Tapiador, 20, respectiva
mente.

Anunciar concurso para la adquisición de batas para 
•os desinfectores, un traje de paño azul, 30 trujes de pa ■ 
n«. 180 de lela azul con sus gorras y 20 trajes de mecá- 
r|ieo a buzos para chofers y ayudantes, con destino al 
Personal de la limpieza pública, admitiendo las propo
siciones hasta el día 7 del actual.

Devolver a D. Vicente Picazo y D. Martin Bel, las fian
zas que constituyeron para responder del suministro de 
eche de vaca y carne do carnero, respectivame .te, con 
estino a la Casa Amparo.

Aprobar las cuentas justiflealivaa de la inversión da
da u la subvención de 2.500 peietas correspondiente ul 
segundo semestre del año 1926 y de 5.000 pesetas corres
pondiente al 1927, concedidas al Laboratorio de investi
gaciones bioquímicas de la Facultad de Ciencias de esta 
Universidad.

Que ol cochero de la desinfección D. Joaquín Gil, pa
se a prestar servicio de carrero en el servicio de limpie
za pública, toda vez que en el vigente presupuesto se ha 
suprimido la consignación que figuraba en los anterio
res para cochero de la desinfección por haberse supri
mido lu tracción animal por la mecánica.

Conceder a D Martín Bel el suministro de la leche ne
cesaria para la alimentación de los asilados en la Casa 
Amparo durante el año 1928, a precio de tasa.

Nombrara D. Jerónimo Aramendía Palacio, Procura
dor de S. E. on vista del resultado del concurso cele
brado.

Denegar la autorización interesada por D. Enrique 
Marín para establecer en la plaza de Salmncro un pues
to destinado a la venta de frutas y hortalizas.

Desestimar la instancia de D. Angel Cordero, pidiendo 
autorización para poder utilizar dos máquinas, en el ca
so de que le fuera otorgada la subasta anunciada para 
adjudicar el puesto de fotógrafo en los jardines de la 
Lonja.

Anular el acta de inspección por arbitrio de vertido 
levantada a D. Modesto Andrés.

Conceder al Ayudante de Matarife D Julio López Do- 
meque y al aprendiz D. Juan Martínez Catando la exce- 
denciaen sus respectivos cargos por igual tiempo al 
que dure lu obligación de prestar el servicio militar.

Autorizar a D Emilio Calvo para situar un autobús 
destinado al transporte de los obreros que trabajan en 
la Academia Militar, en la calle do Sobrarbe, junto a la 
puerta de mercancíás de la estación del Norte

Autorizar a D. Antonio Arroyo para colocar 7 velado
res en la acera correspondiente a la casa núm 124 de la 
calle de Pignalelli.

Autorizar a D. José Peña para establecer un puesto 
destinado a la venta de helados en la ralle del Pilar, es
quina a la de Don Jaime.

Autorizar a D. Domingo Martínez para instalar en el 
paseo de Pamplona un quiosco destinado a la venta de 
periódicos, en el lugar que señale como más adecuado el 
señor Arquitecto municipal, por tiempo de un año, pro- 
rroguble táci ámente hasta la celebración de una nueva 
subasta, pagando el arbitrio anual de 300 pesetas y de
biendo hallarse provistos de persianas los cierres del ci
tado quiosco en lugar de tableros.
. Abonar al Sindicato de Riegos de Almolilla y Miral- 
bueno el Viejo, la cantidad de 203'37 pesetas con cargo 
al cap. 7.°, art. 1 *, importe de la alfarda de los terrenos 
adquiridos por ci Municipio para ampliación de los nue
vos depósitos de agua de Casablanca.

Dar de alta en el pago de lu contribución por riqueza 
rústica el monte titulado Castellar Antiguo, abonan
do elimporte con cargo al capitulo 1articulo 7.° dol 
presupuesto

Desestimar lu autorización solicitada por D. Laurenli- 
no Lozano para el apeo de unos árboles existentes en el 
terreno que disfruta a canon, contiguo a la cusa de su 
propiedad, sita en Ranillas, letra I, para evitar el per
juicio que le origina la caída de las hojas sobre el teja
do de su inmueble, y para poder ceder el disfrute de 
dicho terreno a alguno de los inquilinos de la referida 

1 casa.
Sesión del día 8.

' Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Ceder la Lonja para una exposición dp tapices de las 

Catedrales y de San Pablo, para cuya organización se 
1 constituirla un Comité, compuesto bajo la presidencia 

del Alcalde, por dos Concejales, dos Académicos de San 
Luis y dos Canónigos: uno designado por el Cabildo y 
otro por el Excmo. Sr. Arzobispo.

Conceder autorización para celebrar los exámenes de 
ingreso de lu Acudemiu General Militar en lu planta bala 

i del edificio Grupo escolar Costa,
Dar el nombre del General Franco a la calle de Jusli- 

bol que da acceso al parque de Ibort y el de D. Grego
rio García Arista, a la que se ha abierto a la izquierda 
y que conduce a la arboleda. . "
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Constituir una Comisión de festejos con los mismos I 
Concejales que organizaron los de octubre °b
♦ UU ^í110 de secretaria presentando los ex
tracto correspondientes al mes de abril

a JZ .Dc8esti1’Pf!r lina instancia de D. Micuel Gar^a 
PYfpn=iAenia°t 1CllUd qun se ie adjudicase una mayó? 
extensión de terreno (ll‘6O metros) que la que en tiém 
¡c fuó°ádindioa? eulr^6 eon molivo de la subasta, qm? 
^7 díd°? S°lar nÚme- ।

2.» Practicar nueva medición de terreno (86*50 me- 
vutel í°ra r .6U^Sla' y 61 diferéncia, se de- 
'uehdBlSl.Garciucn metAlico lo que le coñ-cspon-

la calIP Hp1 r =r.a a de la casa núm. 128 de' 5 ' del Co8pi Pnra que en el plazo que so señale de- 
mbo o cerramiento do los 11'60 metros, compíometién- 
dosti a hacer desaparecer las servidumbres viciosas de 
seíJencra^nn^8 óbIeCÍ ’a?’ ^ndo'^ndo como con- 

k.'a os Trlb?^““sderachos. "''Vando el osún-

le"ren,>' I’“™ ¿V^o8:
leb^Se^día 25'deTh'-i ^a8QU6n el concurso ce- 

po^cio^'^8 “ '» SÍ

XV°p™^ el nsMto Mn.

TiF^UCe'ler los Sl8-uieutes permisos: a D Berna dina 

cañe
suela para realizar va ias obras en calle di q »

ndm^ ?'» ’ F,’nnci^O Julián Blanco, en Post-o
num. 3, para reparar tapia a D. Jacinto CerMo «n v?' 

cación a la colo-metros l^eá^bo^g^,  ̂
de Escue as Pías v i7n«io -nocaaos en la calla

SEk EFS—BSsülgswsiss
U^nSeFóm 'a Ca8“ nÚmer0S 71 y 7» de

esquma del edificio de los PP Escola¿ ll' í ? ü

. Señalar con el núm. 46 duplicado la finca que 6,1 61 । barría de Miralbueno posee D. Francisco Alonso.
; Adjudicar el concurso celebrado para la u.dquisi f 

de prendas con destino al personal de desiiifecc<¿ 
hmpieza pübhca, en la siguiente forma: a D.Leop 
m hiil; ?¿|e de pQñ0 pura el Jcfe de la «í 

Pesetas. Y 7 trajes para el personal d-¿.
rn f?n aa 25 pesetí 8 coda uno> Y a D Demetrio ' ;

MÍ llAmaHA f’ 0011 g0,'raS’ ° 4 f-eSOtflS Uní’’ y 2 
os llamado» de mecánico, a 19*50 pesetas uno.

i Que por operarios municipales se proceda con u'8e 
c u al arreglo de pequeños desperfectos existentes 
a -r^l de' P8SC° de 1B «!'*

al ai i eglo de las escalinatas.
u Glvfino dde pintoja,licond^ 8'

í íS: ....... . ,

la C°u»cerer a DBMalea Gálvez, viuda del Delególa 
la Guardia municipal jubilado D. Bernardo LópeZ' 
pensión anual de 431*02 pesetas. ,
canHdad ahRn8' Jun.la Provincial del Censo electon 
cu tidad de 80 pesetas, como prorrata que correspo..n 
8,1 ufacer al Municipio, con motivo de la publica 
del Censo corporativo electoral. . .-¡dfl

Ad.l^icere! concurso celehrudo para lo adqu^1^ 
f rm»J . t e8tlno a los Porteros y Ordeimz<l9> ^,«3 
naralA^n601610 D F''a"CÍ3CO Gar^n, tres S,. 
S Ja . a? F erOS’ 8 240 Pesetas cada uno, v a D 
do Abadía, 6 para los ordenanzas, a 135‘peseta5 c 
o110» .. J

*a dislribución de fondos corres^ndie"16 
IMCS ClUVUtU.
maHAn «W1 !lmo'Sr- Delegado de Hacienda h' ,1¿1r

A nra ' por D1 Demetrio Fraile y seis Atríí 
Inh Li^^mmnzu que regula la exacción del « ^ce- 
dpba™F- 1 !nform&ndoU en el sentido de q"e. ' fije1 
í« J" i a y munle'«er los tipos de exu^ 1 
dos ene R. D. de 17 de enero último. nOr I"
p,S a exacción de arbitrios solicitada Pl pl)r 
Piesidenla del Centro Obrero de la UniversiM'¿5 
la instalación de una tómbola con motivo de I»5 
de Primavera. v(.¡a-

” D- Cil paro cotocar , W
ffnh a VP.'mo''' fll" y cuolro «n ^guuda rro''^# 
t"ch«da de la casa numero 6 do la plaza do 1,1 C : 
LUCI Oí). * . ||l
Pn(í2.Heceru® excedencia voluntaria al Celado'' eto, 
I olí ja Sanitaria de Abastos D. Julio Herróla ^.va»í 

inmrp^a a v“cante ósta produzca, y 1 ÓP 
a intciesado el derocho a reingresaren °ca" irü,'91 
que exista vacante de su clase, y que si se dej"®61 io-1ú ^dlei2 “í08 8i" so,icití"'«i retogieso, ler^6 | 
derecho al mismo. 5 pid0

Autorizar a D Luis Pascual para colocar /O d;» 
fila» 1. del Cufé Gmnbrinus, distribuid^ » 3' 
filas de a 15 durante la temporada de !.°de n191 ,d 
de octubre del año corriente reO’1^
en Iu inátaimia del Centro Castelh'^' ¡X
en solicitud de exacción del impuesto munic*lü , । casmos y círculos de recreo. ,mpUCbt0 m _l0 i \

Fijar en la cantidad de I 300 pesetas el 
uflanzamiento del arbitrio correspondiente ^1)^ 
abonar D. Raimundo Almud! Pouc^ p9ór 
dad nIST° quc<se ^«en en los postos de » yCiu i 
• nV,aS de Zt“'¿íro™» durante el 1 ¿

Autor ¡zar para extraer gravas graluitumc’^fl! QnO 
mino de Raba!, 600 metros cúbicos del Al.W d y 
cajo, para procederá la reparación de camQu, o» 
de'th'nCe|de I O ni,l|e*°- ul Término de jy 

r„ F fonsl™<fgón en el camino de
Casa í .Uill leí-para la Guardia civil. rncé M” .n 

Denegar la autorización solicitada por D. ^pabe11" 
dP h ¿3 í' as °br6M de construcción 
de baños del Ebro, para el apeo do un árbol. d¿5 . 
lnR v^ba ?S relac^ri08 de facturas 
los Negociados, con el conforme de los s^ore* 
man las Ponencias respectivas.

(Con
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6.a DIVISION HDROLOliKO-fOIIBSm
xr?. •** i»

expedidas durante el mes de julio último. '' pub,1C(lr cl de licencias

Núm. 
de la 
Ucen

cia.

Fecha 
de la 
licen
cia.

NOMBRES Y APELLIDOS
DEL ADQUIRENTÉ VECINDAD PROFESION

556
557
558
559 
seo 
561
562
563
564
565
566 
667 
568 
569.
570
571 
57á 
573
674
575 
676
677
578 
5; 9 
580
581
582 
683 
584
585 
686 
5b?
5b8
589 
59j
591
592
593
594 
695 
596 
597
598
599 
60u 
601 
602 
608

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
7 
7 
8

11 
11
11 
11 
U 
11 
11 
11 
12
13 
13 
13
13 
13
13 
14
14 
14 
U 
14 
14

José Solanas.................. 
Jaime Coca .. ....... 
Rafael Martín.................  
Nemesio Capilla........... 
Luis Bellido ..... , .. 
Federico Piuilla .., . 
Arsenio Pérez.........
Miguel Miranda .... , .. 
Luis Soria ......... ........ .,
José María Gonzaga .. , 
José del Real...............  
León Heredia ..;...........  
Pedro Castán ............. ,
Jesús Hernando...............  
Martín Gracia........ .......... 
Antonio Blasco..... . . . 
José Lisbona . ... ............. 
Manuel Camo ,, 
Ignacio Jorge Falcó.. . 
Bernardino Ezquerra. , 
Miguel Gil ........................ 
Roque Castro...............  
Doroteo Martín . 
Alfonso García................  
Fernando Cortés ..,.. 
Francisco Alquézar .... 
Manuel Sancho ......... ....
José Tajada ................ 
Emilio Juan ...... ,.., 
Juan Aneó....... ,M.V. 
Aurelio Ansó............*., 
Cándido Sánchez..........  
Pajonal Sánchez . ,... 
Francisco García .... 
Mateo Cerdán................... 
Benito Sainz................... 
Manuel Asensio..............  
Guillermo Galán ..........  
Silverio Labandera........  
Pascual Gracia................. 
Emilio González ........ 
Valero <'arráldo..............  
Esteban Cambra .... . 
Nicasio Domínguez ..., 
Angel Lahoz.......................  
Cipriano Muñoz............. .  
Alfonso Muñoz...............  
Marid Montérde ....

Zaragoza .,. . 
Id...............  
Id...............  
Id...............

Brea ..................
Id....................
Id................. ..

Osera.............
Zaragoza . ., 

Id................ 
Id...............  
Id.............
Id....................

Cavernas.........
Remolinos ....
Zaragoza ..., 

Id...............  
Id.............

Albalate...........
Zaragoza ....

Id....................
Id....................
Id....................
Id. ________
Id......................
Id.................... 
id....................
Id. .............

Caspe ..............
Sigüés............. •

Id.................... .
Id......................
Id.

Zaragoza . 
i<i...........
Id......................

IHueoa ...... .
Zaragoza .-.........

Jornalero. 
Id.

Empleado. 
Jornalero. 
Guarnieionero. 
Zapatero.

Id.
Campo.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.

Mecánico.
Barquero. 
Tapicero. 
Jornalero. 
Empleado. 
Notario.
Empb ado. 
Jornalero. 
Obrero.

• Id. ...
. Salvad rra
. Za ragoza . 
• Id. . ..
• U. ...
■ Id.............

Id.............
Id.............

Obrero. 
Comercio. 
Jornalero.

Id. 
Obrero. 
Comercio. 
Jornalero.

Id. 
Id. 
Id. 

Jornalero.
Id'.

. Id- 
Zapatero. 
Carbonero. 
Empleado. 
Obrero. 
Zapatero. 
Estudiante. 
Jornah ro. 
Empleado. 
Jornalero. 
Maestro. 
Jornalero;

Id,
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Núm. 
de la 
¡icen 
cia,

604
605
606 
607
608
609
610
611
612 
613
614 
615
616
617 
618
619 
620
621
622
623
624 
625 
6-26
627
628
629
630
631
632 
633
634 
6>5
636
637
638
639 
640
641
642
643
644
645
646
617
648
649
650 
651
652
653
654
655 
656
657
658 
659 
660 
6*11
662
663

de la

cia.

14 I
14
14
14
14
14
16
16
16
16
16
16
16
16
20
20
20
*z0
20
20
20
20
20
20
20
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
27
27
27
28
28
28
28
28
28
28

NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE

----------------- —----------------

Francisco Vilella ... . 
Joaquín Montes .,.. 
José Navarro................  
Jesús Navarro................  
Eduardo Hernández . 
Mariano Mallén......... .... 
Juan Rocad.......................  
José Ventura..................
José Serrano ........
Rabil Diloy.......................
Antonio Gómez.............. 
Mariano Gracia.............. 
Ramón Merino........ 
Simón Ramos............ . 
José Lizarralde.............. 
Rogelio Escobes ..,, 
Fermín Cuartero .........  
Felipe Faris....................  
Miguel M'nguillón.. . 
Luciano Nogueras .... 
José Yagüe . ................
Francisco Sauz .. .... 
Mateo Requena...........  
Antonio García................ 
Juan Menaquer .........  
Miguel Artigas................ 
Isaías Melguizo ...........  
Antonio López .... .
Braulio Serrano......... .
Juan Muñoz ... ... . ■ 
Tomás Lázaro......... .. 
Valentín Gómez.............. 
Marcelino Pina........... .. 
José M.a Rodríguez.... 
Gregorio Hecho.,....
José Clavero..................
Francisco Clavero....
Gregorio Yus..................  
Pascual Lisbona......... ..
Mariano Juara.. ..... 
Blas Val....................... ....
Juan Izarregui .. ... 
Laureano de Gracia . .. 
Feimín Izarregui......... 
Antonio Balpuesta ... 
Jo»é Lafuente................ 
Luis Lafuente .... . 
Manuel Lucas............. .. 
Francisco Orús ... .. 
Jorge Gracia..............
Manuel Gracia .........  
Mariano Magdalena.... 
Felipe Esouer ....... 
Modesto González.. . 
Joaquín Rodrigo.........  
Isidro López.............. ....  
Enrique Mofioli...........  
Enrique Mofioli Rodes 
José Marqués .. ..., 
Angel Nonay ..... ...........

v e c in d a d

Zaragoza...........
Id......................

Gallur ..............
Id.......................

Zaragoza ...........
Id............. ........
Id.................. :

Ejea de los C...
Calatorao...........

Id. ................
Id......................
Id....................
Id......................
Id.......................

Saviñán..............
Sos ......................'
Salvatierra ..
Zaragoza .. ...
Bástago......... ....
Zaragoza ............

Id.......................
Id.......................
Id.................... ..
Id.......................
Id.......................
Id. .................

Aladrén ..... 
Calatorao.. .., 
Ariza ........... ..
Plasencia .........

Id.......................
Zaragoza ............ 

Id..................
Id......................
Id.......................
Id....................
Id.......................
Id. . .........

Alterque ...........
Bardallur .. ..
Riela..................

Id. .................
Id......................
Id. ................

Saviñán ......
Id......................
Id.......................

Villarreal ...
Zaragoza ...........  
ürrea..................
Zaragoza .........

Id. ...... 
id....................

Rueda de Jalón 
Zaragoza . ....

Id......................
Casetas...........

Id......................
Ibdes .........
Saviñán ......

PROFESION

Jornalero.
Id.
Id.
Id.

Ebanista.
Dependiente.
Empleado. 
Industrial, 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.

Obrero.
Coadjutor 
Maestro.
Farmacéutico.
Jornalero.

Id. 
Empleado. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Obrero. 
Jornalero. 
Secretario. 
Jornalero.

Id. 
Guarda. 
Jefe E. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 

Carpintero. 
Jornalero. 
Labrador.

Id. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.

Comisionista' 
Labrador. 
Obrero.

Id. 
Estudiante. 
Jornalero' 
Matarife. 
Jornalero.

Id.
Id. 

Labrador.
Id.
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Núm. 
de la

Fecha 
de la NOMBRES Y APELLIDOS

, icen- 
cia.

licen
cia.

DEL ADQUIRENTE
*_

664 28 Valentín Sierra .............. ..., ■
665 28 F mando Sargas.................
6-6 28 Antonio Valeta ......................
667 28 Luis Dieso . .............................
668 28 Julio Alíete. . ...........................
669 28 AntonioT jer.............    ...
670 28 Emilio Tomás...........................
671 30 Joaquín Valpuerta ..................
672 30 Mariano Navarro Pérez . ..
673 30 Mariano Navarro...............
674 30 Eduardo Liarte......................
675 30 Esteban Rivera ...................... ..
676 30 Pablo Cortinas .. ....................
677 30 Plácido Salinas...................... ■
678 30 Eugenio Salón.................. . .. ..
679 30 José Villalba ...................... . .. ..
680 30 Emiliano Torrén.....................
681
682

30 Pascual Andrea.............     ;
30 Simón Cervellón. , ...........

683
684
685
686
687
688
689
690
691

30
30
30
31

Luis Pueyo............. ..............
Ramón Rivera..........................
Roberto Román....... ....
Mariano Andrea......................

31
31

José Martiel........... ...................
Pascua! Villanueva ........... ..

31
81
3l

Pedro Vescós........................ ...
Pedro Rodríguez .. .... ..

692
693
694

31
31
31

Jacinto Cásedas ........... .. ......
Salvador Pérez ............. ..
José Mallorquín . ..................
Mariano Camardiel................

VECINDAD 

—--------------------

Zaragoza .,, 
Id...........
Id.................
Id.................
Id............. ;
Id.................

Torres .........
Saviñán.........
Gallar ...

Id..................
Daroca ,...
La Zaida .
Zaragoza . .,, 

id. :
Id..................
Id. .. ..
Id..................
Id..................

Caspe ...........
Id..................
Id...............

Salvatierra .
Zaragoza ....

Id..................
Id..................

■. 1

Morillo de Gállt go 
Calatorao ...........

Id.............................
Zaragoza ..................
Alagón ........... ........

Id..................-..........

PROFESION

Jornalero.
Id.

Profesor.
Obrero.

Id. '
Id.
Id.

Labrador.
Pescador.
Jornalero.
Propietario. 
Labrador.
Jornalero. J

Id.
Id.
Id.
Id.

Id' 

Industrial. ... 
Veterinario. 
Jornalero. 
Com- rcio. 
Jornalero. 
Contable. 
Campo. 
Jornalero. 
Militar. 
Jornalero. 
Labrador.

taragoza, 31 de julio de 1928. — El Ingeniero Jefe, N. Ricardo G.a Cañada.

___ SECCIÓN SEXTA 
Daroca. N.° 3.338

bra/íiA1^0 por el Ayuntamiento pleno lácele- 
mini tn 9ut)a8ta para la contratación del su- 
ñor h *0 < e a,umbrado público de esta ciudad, 
P»r el presente se hace saber:

.ue la subasta tendrá lugar el día diez y nue- 
ñanQ ven,(^ro septiembre, a las diez de la ma- 
mpeJ en • Couaistorial, constituyendo la

a-PF6s,oeoeial el señor Alcalde, o en quien 
p/ y otro ra*embro de la permanente, 

flosí I1 le8° de condiciones se hallará de mani- 
lahA° a ^e^lar ía municipal, todos los días 
' nrab i ’ de nuevo a doce do la mañana.

16 6 d® 8uba8ta es el de seis mil pe- 
b< ®MUales y mil doscientas por reposición do

L -1 i rota® 0 fundidas y material necesario, 
m ?- da a c.antidad en que sea adjudicado por 

y 1 vencidos del presupuesto municipal. i 
« duración del contrato será de diez años, i

Los licitadores presentarán una fianza provi
sional del cinco por cien del tipo do subasta 
en el tiempo y forma prevenidos por el artículo 
catorce del Reglamento para Ja contratación de 
las obras y servicios a cargo de las entidades 
municipales, aprobado por R. O. de dos de julio 
í6 ^omentos veinticuatro, cuyo depósito 
lo prestarán en la depositaría municipal ■

El rematante prestará como fianza definitiva 
lé 'a Cantídad anuí" 60

d,e ProPO9miones deberán ser pre
sentados en la forma que dicta la regla cuarta 
del artículo catorce, durante los días laborables 
de nueve a doce de la mañana, dentro de! tór* 
mino fijado en el artículo catorce del menninn» 
do reglamento. menciona-

Los poderes podrán se bastanteados por 
quiera de los letrados de esta localidad "

Habiendo transcurrido el plazo ,artículo veintiséis del referid^ Reel 6 
se ha presentado ninguna roclaSr n°

M.C.D. 2022
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Si se presentasen dos proposiciones iguales 
en d mismo acto, se verificará licitación por pu
jas a la llana y por término de quince minutos 
entre los autores de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad 
se decidirá por medio de sorteo la adjudicación 
del servicio.

Las proposiciones se ajustarán al siguiente 
modelo: ■

Modelo de proposición:

D... . vecino de..... . se ha enterado del. plie
go de condiciones para el arriendo del suminis
tro de flúido eléctrico para el alumbrado públi
co, Casa Cuartel, Dependencias municipales, Es
cuelas de adultos y niñas y parada de sementa
les, las cuales acepta en todas sus partes, com
prometiéndose a (aqui la proposición que haga, 
por el precio de.....pesetas....... céntimos.)

Fecha v firma.
Darooa, 11 de agosto de 1928. — El Alcalde, 

Manuel Gil. . . ..

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia - - - -- - - - f
Requisitorias.

Bej* aptrcibimúnte d< ttf deeloradot rebeldes i * ü m#»- 
rrir tn las demás restonsabilidades legales, de wo ^re 
Matarse los {irocesados que a coHimuació* ee expresa» 
eu el j>laso que se les fija a contar desde el dio de U 
Publicación del anuncio en este periódico oficial i m## 
el Juei o Tribunal que se seüala, se les cita, llama > 
tmplasa, encargándose a todas las Autoridades ) Agen
tes de la PoUcto judicial procedan a la busca, capture 
y coducción de aquellos, ponUndolos a- disposición de 
dicho lúes o Tribunal, con arreglo « los artículos 513 
y 838 de la ley de EnjuiciatnienSo ^vñwiiwd. <66 del Có 
ligo de Justicia Militar y 365 d-e la ley ds Enjuicia-

*f Varíen Wilitar
Núm. 3.851.

ESPÍN HERNÁNDEZ, Juan Antonio; natu
ral de Murcia, de estado soltero, profesión jor
nalero, de 46 años; domiciliado últimamente en 
Zaragoza; procesado por el sumario 165 de 
1928. por hurto, comparecerá, en término de 
di- z días, +n el Juzgado de instrucción del distri
to del Pilar de Zaragoza, al objeto de constituir
le en prisión y llevar a cabo las demás diligen
cias acordadas en el indicado sumario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.352.
Zaragoza.—San Pablo.

t ' Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez ' 

de instrucción del distrito de San Pablo de ’ 
Zaragoza, en diligencias de cumplimiento de ‘ 
carta orden de la Superioridad, dimanante de I 
sumario número 181 de 1927, sobre estafa, con- í 
ira Manuel Mazarico Paraouellos, por medio de i 

la presente, inserta en el Bo l et ín  
esta provincia, se cita en forma legaI a^n0^, 
Angeles Cuesta, cuyo actual domicilio se 'r 
a fin de que el día diez y siete del 
diez de su mañana, comparezca ante Ja 
cia provincial de esta ciudad al objeto cié p‘ 
declaración como testigo en el acto de) J j0 
oral de dicha causa, bajo apercibimie 
que, si no lo verifica, le parará el perjuio ■ 
cédante en derecho. j6nto8

Zaragoza^ once dé agosto de mil nove .^oí0 
veintiocho.—El Secretario, P. H , $PrU ri 
Fernández. .. .

Núm. 3.353. f

Zaragoza^—San Pablo
■ Cédula de emplazamiento. .

En virtud de lo dispuesto por el
de primera instancia del distrito de 0Ü el 
de esta ciudad, en providencia dictad1 
juicio declarativo de mayor cuanba, ye 
por el Procurador D. Ramón Bravo,el? ¡tlld 
de D.a Carmen Benito Esteban, en so 
que se declare nulo el testamento ot(ir"(^.e^ 
D. Germán Blasco Roy en treinta .V 
ro de mil novecientos cinco, y se declare1 pOr 
ra de aquél la hija de ambos, se ?' 
medio de la presente a las P^rson88.^ d" I 
crean con derecho a sostener la tl.y de. 
mencionado testamento, para que d6 ‘ 
término de nueve días comparezcan 6 ^¿1^' 
autos, personándose en forma; bajo ^Lfjiií611 
to que, de no verificarlo, les parará el P 
a que hubiere Jugar en derecho. ,|

Y para que sirva de emplazamiento * 0[1 o 
expido la presente, para su ineerc»o 
Bo i.et Ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
en Zaragoza, a diez de agosto d • mil n 
tos veintiocho.—P. H., Antonio Pérez.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula do citación. di9'

El señor «Juez de primera instancv'• 0d'¿ 
frito de Sáñ Pablo de esta- ciudad, 
te para la reclusión definitiva en el l'ú 
de Andrés G 1 Molinos, natural de 
de cuarenta y dos años de edad, 8e 
circunstancias no constan, ha acoro11 g 
placea los parientes más próximos .pg^yD 
de que, en término de treinta días, coD¿¡¿|osy- 
si vieren convenirles, con el fin de ser to
la prevención que, de no verifican*^ 
verá lo procedente con o sin su auu '

Y desconociéndose el paradero < 
dos parientes, se verifica el emp 
acordado por medio de la presente, 
su inserción en el Bo l et ín Of iC’^ 
provincia expido en Zaragoza, a 
de mil novecientos veintiocho. u y 
judicial, P. H., Antonio Pérez.

IXPMHÍ *>BL HoOtCI»
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